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Juez Ponente: Dr. Roberto Bhrunis Lemarie Msc.

CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE
TRANSIoÓN.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., I I de enero de2012,
las 10h50.-VISTOS.- De conformidad con las normas de la Constitución de la
República aplicables al caso, el Ar. 197 y la Disposición 'fransitoria Te¡cera
de la Ley Orgánica dc Garanfas Jurisdiccionales y Control Constitucional,
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 de 22 de
octubre de 2009, el Reglamento de Sustatrciación de Procesos de Competencia
de la Cofe Constitucional publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 127 de 10 de febrero de 2010 y del sorteo efectuado por el Pleno de la
Corte Constitucional, para la conformación de la Sala de Admisión en sesión
extraordinaria de fecha 08 de diciembre de 201I, esta Sala de Admisión
integrada por el Dr. Roberto Bhrunis Lcmaric Msc, Dr. Hemando Morales
Vinueza y Dra. Ruth Seni Pinoargote, jueces constitucionales. en ejercicio de
su competencia AVOCA conocimiento de Ia causa No. 0002-12-IN acción de
inconstitucionalidad de actos normativos presentada por Jimmy Fabricio
Morocho Pasaca, por sus propios derechos, amparado en lo que dispone los
Afs. 436 numerales 2 y 3 de la Constitución de la República y los Arts. 75; 79
y 98 de la Ley Orgránica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, solicita se declare la inconstitucionalidad de la frase ". .. previa
su renuncia.." de la Disposición Transitoria Octava de la Ley Org:ánica del
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 22 de 09 de septiembre de 2009 que dice:
"OCTAVA.- Para los procesos de selección de autoridades, las autoridades
encargadas por la Asamblea Constituyente y las autoridades designadas
mediante el procedimicnto establecido por el Régimen de Transición podrrin
participar en el proceso de selección de sus reemplazos previa sa renuncia, a
excepción de las y Ios miembros del Consejo Nacional Electoral de acuerdo a
la Constitución y la ley, quienes podlán paficipar en los procesos de
designación de autoridades de las demás fimciones del Estado distintas de la
Función Electoral y la de Transparencia y Control Social". A su entender, la
paÍc impugnada de la norma es arbitraria por cuanto existen situaciones en las
que se dan condiciones similares con diferencias rclcvantes, ante lo cual se
requiere el reconocimiento de la diferencia entre autoridades de elección
popular, autoridadcs encargadas por la Asamblea Constituyente y el periodo
de Transición, sosteniendo que la frase acusada vulnera gravemente los
derechos de participación en igualdad de condiciones, como ocurre en el
presente caso- Esta normativa a criterio del accionante vulnera el Art.66
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copia de la demanda a los señores: Ec. Raiael Correa Delgado. Presidente de

la República; Arq- Fernando Cordero Cueva, en su calidad de Presidente de la
Asamblea Nacional; Dr. Diego Ga¡cía Carrión. Procurador General del Estado
a fin de que intervengan, defendiendo o impugnando la constitucionalidad de
la norma demandada en cl término de quince días. 2. Requiérase al señor
Presidente de la Asamblea Nacional, pata que en el plazo de 8 días remita el
expediente con los informes y demris documentos que dieron origen a la
norma impugnada. 3. Póngase en conocimiento del público la existencia del
proceso a través de la publicación de un resumen completo y fidedigno de la
demanda en el Registro Oficial y el portal eleci.rónico de la Corte
Constilucional.- 'l'éngase en cuenta la casilla conslitucional señalada por el
accionante para fuluras notificaciones. 4.- Procédase al sofeo correspondientc
para la sustanciación de la presente acción. NOTIFÍQUESE.-

, Dra. Ruth Seni Pinoargote
JUEZA CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO.- Quito, D. M., 1l de de 2012, a las 10h50.-

Dra- Ramos Benalcáz-ar
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